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1. CÓMO SABER SI ERES VÍCTIMA
DE UN DELITO DE ODIO POR
RACISMO O XENOFOBIA

Eres víctima de un delito de odio por 
racismo, xenofobia u otras formas de 
intolerancia asociadas si, por tu etnia, 
color de piel, religión o nacionalidad te 
ocurre algo de lo siguiente: 

•	 Te agreden.
•	 Te amenazan.
•	 Te impiden con violencia hacer algo 

que la ley no te prohíbe.
•	 Te obligan con violencia a hacer algo 

que no quieres hacer.
•	 Te humillan.
•	 Te discriminan en el trabajo.
•	 Te impiden entrar en un 

establecimiento.
•	 Te expulsan de un establecimiento.
•	 No te quieren atender en un 

establecimiento.
•	 No te quieren atender en un servicio 

público.
•	 Te deniegan una prestación a la que 

tienes derecho. 
•	 Causan daño a tus propiedades.

Si te ocurre algo de esto por tu etnia, 
color de piel, religión o nacionalidad, 
sexo, orientación sexual o identidad de 
género, eres víctima de delito de odio.

Esto puede ocurrir en un espacio 
privado o en un espacio público. Para 
los espacios públicos existen distintos 
protocolos de actuación ante incidentes 
de odio. Es como en los colegios, donde 
existen protocolos frente al acoso escolar 
que deben activarse en el caso de que 
se detecte un posible caso.

Los incidentes de odio pueden ocurrir 
también en los espacios virtuales. De 
hecho, han aumentado estos casos igual 
que ha crecido el uso de Internet entre la 
población. Cuando los delitos de odio se 
cometen a través de la red, hablamos de 
ciber-odio.
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Cómo actuar si has sido 
víctima de estos delitos

Es fundamental que, como víctima, sepas 
cómo actuar, conozcas tus derechos y 
presentes una denuncia para que te puedan 
proteger.

Paso 1

Si eres víctima de una agresión, lo primero 
que tienes que hacer es avisar a la policía, 
que se personará en el lugar. Si acuden con 
rapidez puede ser que detengan a quien haya 
atentado contra ti. Si no, al menos, podrán 
tomar los datos personales de posibles 
testigos de los hechos. Puedes avisar en uno 
de estos teléfonos:

•	 Emergencias: 112
•	 Guardia Civil: 112
•	 Centro de emergencias: 062
•	 Atención a la ciudadanía: 900 101 062
•	 Policía Nacional: 112
•	 Centro de emergencias: 091
•	 Atención a la ciudadanía: 900 100 091

 

Paso 2

Después, debes acudir a un centro de salud 
para que te atiendan por si sufres lesiones 
físicas. En el centro de salud, es fundamental 
que hagas saber que has sido víctima de 
una agresión debido a tu etnia, color de piel, 
religión o nacionalidad, para que conste en el 
parte médico del que debes recibir una copia.
 

Paso 3

Tras acudir al centro de salud debes 
interponer denuncia. Si en ese momento no 
te encuentras bien, no tengas prisa, puedes 
ir a denunciar al día siguiente con más 
tranquilidad y puedes ir con la persona de tu 
confianza que desees. 

Si eres menor de edad, las autoridades 
recomiendan que te acompañen tu padre, 
madre o representante legal cuando presentes 
la denuncia, siguiendo los pasos 1, 2 y 3.

Qué es una denuncia
Es la declaración que efectúas ante la policía, 
un/a juez/a o el fiscal en la que cuentas unos 
hechos que consideras que pueden constituir 
un delito.

Quién debe denunciar y 
quiénes pueden hacerlo

Además de la víctima, hay personas que 
tienen la obligación de denunciar si tienen 
conocimiento de que has sido víctima de un 
delito:

•	 Quienes presencien los hechos delictivos.
•	 Quienes conozcan los hechos por el cargo, 

la profesión o el oficio que desempeñan. 
Por ejemplo, en caso de acoso escolar: 
el personal docente y las personas 
responsables del centro educativo.

•	 Quienes tengan conocimiento de la 
existencia de un delito de alguna forma.

 
También hay personas que, sin estar 
obligadas a denunciar, pueden denunciar 
cuando presencien actos delictivos:

•	 El/la cónyuge de la persona agresora.
•	 Ascendientes o descendientes vinculados/

as de forma directa a la persona agresora.
•	 Menores y quienes no tengan uso de 

razón.
•	 Abogados/as y procuradores/as respecto 

de las explicaciones que recibieron de sus 
clientes (secreto profesional).

•	 Los sacerdotes en caso de información en 
el ejercicio de sus funciones eclesiásticas 
(secreto de confesión).

Dónde debes presentar la 
denuncia

•	 Ante las autoridades policiales de ámbito 
nacional, autonómico o local y en el cuartel 
o dependencia de la Guardia Civil. 

•	 Ante el juzgado de instrucción o el juzgado 
de paz de tu domicilio. 

•	 Ante la fiscalía para la tutela penal de la 
igualdad y contra la discriminación que hay 
en cada provincia.
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agredido/humillado/amenazado es tu etnia, 
color de piel, religión o nacionalidad y 
que no existe ninguna otra causa para la 
agresión. 

•	 Las frases o los insultos referentes a tu 
etnia, color de piel, religión o nacionalidad 
que te dijeran quienes te agredieron/
humillaron/amenazaron. 

•	 El aspecto físico e indumentaria de quienes 
te han agredido/humillado/amenazado: si 
llevaban ropa, complementos, estandartes 
o cualquier tipo de simbología propia de 
grupos ultra. 

•	 Si el lugar de comisión del delito es un sitio 
frecuentado por personas de tu etnia, color 
de piel, religión o nacionalidad. 

•	 Si cuando se cometió el delito llevabas 
algún signo distintivo de tu etnia, religión o 
nacionalidad. 

•	 Si el delito se cometió en una fecha 
señalada para tu etnia, religión o 
nacionalidad. 

•	 Si eres activista en una asociación que 
defiende los derechos colectivos de la 
gente de tu etnia, religión o nacionalidad. 

Es muy importante, si hay testigos de los 
hechos, que en el momento de interponer 
denuncia se mencionen aquellas personas 
que pudieron ser testigos presenciales de 
esos hechos, aportando sus direcciones, en el 
caso de que se sepan.

Qué documentos debes 
aportar con la denuncia

Todos aquellos documentos que apoyen los 
hechos denunciados, si los hubiese:

•	 Partes médicos. 
•	 Partes psicológicos. 
•	 Fotografías, etc.

Junto con otras pruebas que puedas tener en 
ese momento: 

•	 Grabaciones de audio.
•	 Grabaciones de video, etc.

En caso de ciber-odio tienes que aportar 
capturas de pantalla donde aparezcan 
textos vejatorios y/o amenazantes, los 
llamados “pantallazos”, así como los archivos 
informáticos que den cuenta del acoso a 
través de las redes.

Cómo se presenta la 
denuncia

•	 No necesitas la intervención de abogado/a 
o procurador/a.

•	 Puedes realizar la denuncia por escrito o 
de forma verbal ante el/la funcionario/a 
correspondiente, personalmente o por 
medio de representante con poder 
especial.

•	 Si realizas la denuncia verbalmente, se 
extenderá un acta en forma de declaración 
que firmarás tú, como persona declarante, 
y el personal funcionario o autoridad que 
tome la declaración. 

•	 En esta acta debe constar tu identidad. 
•	 En caso de que no puedas firmar la 

denuncia, puede hacerlo alguien a tu 
petición. 

•	 Se te entregará una copia de la denuncia 
o, en su caso, un resguardo de haberla 
presentado. Si no se te entrega, puedes 
solicitarlo. 

•	 Una vez formalizada la denuncia, se 
procederá a comprobar la veracidad de los 
hechos denunciados. No puedes apartarte 
de lo manifestado en la denuncia. 

Qué contenido debe tener 
una denuncia por delito 
de odio

Es muy importante que hagas una descripción 
lo más exacta y pormenorizada posible sobre 
los hechos denunciados, tanto en la denuncia 
verbal como en la escrita. No es necesario 
que la dirijas contra una persona determinada, 
aunque en el caso de que exista algún/a 
sospechoso/a, puedes especificarlo. En caso 
de dirigirla contra una persona determinada, 
detalla lo más posible su descripción, así 
como sus direcciones si se conocen.

Cuando estamos ante un delito de odio, 
además de describir de la forma más 
detallada posible los hechos, es muy 
importante hacer constar los siguientes 
elementos:

•	 Que tienes la convicción de que te han 
agredido/humillado/amenazado por tu 
etnia, color de piel, religión o nacionalidad. 

•	 Que el único motivo por el que te han 
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3. CUÁLES SON TUS DERECHOS
COMO VÍCTIMA 

Si eres víctima de un delito de odio, quizá 
sepas que tienes derecho a un/a abogado/a 
de oficio gratuito, pero tienes muchos 
más derechos. Es muy importante que los 
conozcas para que puedas ejercerlos. El 
Estatuto de la Víctima del Delito establece los 
siguientes derechos:

•	 Derecho a entender y a que te 
entiendan. Tienes derecho a entender (a 
que todas las comunicaciones se hagan en 
un lenguaje claro, sencillo y accesible) y a 
que te entiendan en todas las actuaciones 
que se lleven a cabo, desde antes de 
interponer la denuncia y durante todo el 
proceso. 

•	 Derecho de traducción e interpretación. 
Si no hablas o no entiendes el castellano 
o la lengua oficial que se utilice en la 
actuación, tendrás el derecho a que una 
persona traduzca durante el proceso 
de manera gratuita. Se incluye también 
la traducción gratuita de determinadas 
resoluciones y puedes pedir que te 
incluyan en tu idioma un breve resumen.

•	 Derecho a que te acompañe una 
persona de tu elección ante las 
autoridades y funcionariado. No tienes 
por qué estar solo/a en ningún momento. 

•	 Derecho a la información. Tienes derecho 
a que te informen sobre: 

1.	Las medidas de asistencia (médica, 
psicológica, jurídica, ayudas materiales, 
intérprete, etc.) disponibles y el 
procedimiento para solicitarlas.

2.	El derecho a denunciar. 

3.	El derecho a obtener una copia de la 
denuncia con traducción escrita cuando 
la precises. 

4.	La fecha, hora y lugar del juicio, 
el contenido de la acusación y las 
resoluciones de la causa penal.

•	 Derecho de acceso a los sistemas de 
asistencia y apoyo. Tendrás derecho a 
servicios de asistencia y apoyo facilitados 
por las administraciones públicas y los 
que presten las oficinas de asistencia a las 
víctimas. Existe el Servicio de Asistencia a 
Víctimas en Andalucía (SAVA).

•	 Derecho al periodo de reflexión. Se 
prohíbe a los operadores legales dirigirse 
a las víctimas directas o indirectas de 
catástrofes, calamidades públicas u 
otros sucesos con un número elevado 
de víctimas y que puedan constituir 
delito, para ofrecerles sus servicios 
profesionales hasta transcurridos 45 días 
desde el hecho. Solo si, como víctima, 
solicitas expresamente estos servicios, el/
la abogado/a puede ponerse en contacto 
contigo. 

•	 Derecho a la asistencia y participación 
activa en el proceso penal. Tienes 
derecho a personarte en el proceso penal 
con asistencia letrada para ejercer la 
acusación particular. 

•	 Derecho a participar en la ejecución de 
la pena. Tienes derecho a que te informen 
sobre la suspensión de la condena o 
sobre los beneficios penitenciarios que 
la persona condenada haya solicitado 
por si quieres hacer alegaciones como 
víctima, aunque esas alegaciones no sean 
vinculantes.

•	 Derecho al acceso a la justicia 
restaurativa. Tienes derecho a una 
mediación con el fin de una adecuada 
reparación material y moral de los 
perjuicios derivados del delito. Tanto tú 
como la persona infractora debéis prestar 
vuestro consentimiento y los debates 
desarrollados en esta mediación serán 
confidenciales. 

•	 Derecho al acceso al sistema de 
justicia gratuita. Presenta una solicitud 
de justicia gratuita ante la autoridad 
que te facilite la información o ante las 
oficinas de asistencia a las víctimas de la 
Administración de justicia y esta solicitud 
será trasladada al colegio de abogados/as 
correspondiente.  
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•	 Derecho a denunciar ante las autoridades 
españolas hechos delictivos cometidos en 
otros países de la Unión Europea. 

•	 Derecho a que te devuelvan los efectos 
de tu propiedad. Tienes derecho a que 
te devuelvan los efectos de tu propiedad 
incautados en el proceso salvo cuando 
resulte imprescindible para el desarrollo 
del mismo o necesario en la investigación 
técnica de un accidente. 

•	 Derecho de protección. Este derecho 
establece que las autoridades y el 
funcionariado garanticen tu integridad 
física y psíquica y la de tus familiares, tu 
libertad, seguridad e indemnidad sexuales, 
y que protejan adecuadamente tu intimidad 
y tu dignidad, particularmente cuando 
declares o tus familiares testifiquen en 
juicio. 

•	 Derecho a evitar el contacto con la 
persona infractora en las dependencias 
policiales y judiciales. 

•	 Derecho a la protección de tu intimidad 
evitando la difusión de tus datos de 
identificación.  Si eres menor o tienes 
una discapacidad y necesitas especial 
protección.

•	 Derecho a que tu declaración se tome 
el menor número de veces posible y 
siempre sin demora injustificada. 

•	 Derecho a que los reconocimientos 
médicos se hagan el menor número 
de veces posible y siempre que sean 
imprescindibles para el proceso. 

•	 Derecho a evaluación individualizada. 
Tienes derecho a que se determinen 
y apliquen aquellas de las medidas 
de protección previstas que se 
consideren necesarias en función de tus 
circunstancias particulares.

4. LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE 	
    DISCRIMINACIÓN RELACIONADA  	
    CON ESTOS DELITOS

Constitución española
•	 Artículo 1.1. 

La igualdad como valor superior del 
ordenamiento jurídico.

•	 Artículo 9.2.
Los poderes públicos tienen el deber de 
promover las condiciones y remover los 
obstáculos para garantizar la igualdad real 
y efectiva y la no discriminación.

•	 Artículo 10.1.
Dignidad de la persona y libre desarrollo de 
la personalidad.

•	 Artículo 14.
Principio de igualdad y no discriminación.
 

Código penal
•	 Artículo 22.4.

Circunstancia agravante genérica.
•	 Artículo 170.1.

Delito de amenazas dirigidas a atemorizar 
un grupo étnico, cultural o religioso, o un 
colectivo social o profesional, o cualquier 
otro grupo de personas.

•	 Artículo 173
Delitos contra la integridad moral.

•	 Artículo 174.1
Delito de tortura.

•	 Artículo 197.5.
Delito de revelación de secretos.

•	 Artículo 314.
Discriminación en el ámbito laboral.

•	 Artículo 510.
Incitación al odio, hostilidad, discriminación 
o violencia.

•	 Artículo 511.
Delito de discriminación en prestaciones o 
servicios públicos.

•	 Artículo 512.
Delito de discriminación en el ámbito 
profesional y empresarial.

•	 Artículo 515.4. 
Delito de asociación ilícita para incitar 
al odio, hostilidad, discriminación o   
violencia.
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